
A.ño 0X11 Martes, 27 de febrero de 1945 Núm. 46

?KECIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION

Tfimeetr, .............................. 3* P«eta».
Semestre ...........   61 ”
Anaal .................................... ”
•uecripciouei ee solicitarán de la ^dminútracióe 

ArMtrioi ProvinciaUi (Diputación Provincial).
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
tn la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe némeros que se reclamen después de transen, 

vidoa cuatro itor desde en publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o eea a S’sl ptas. los del 
íBo corriente; l’7s ptae., los del afio anterior, y de 
tros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncia 

o documento que se inserte, 1'5® pesetas. Al original 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 6’25 ptas. por ceda inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, lólo «e wiertard* 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l it im respectivo como comprobante, siendo d» 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión cel 
original, los Centros oficíale».

El Bo l i t i* Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar PiguatilU.

OE LA PROVmCSA ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretario» reciban 
wte Bo l x t iv Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si

" Los sefiore» Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
wíilidad, de conservar ¡o» números de este Bo l i t i* coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deber» verificarse al tina, 
ie sada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a los veinta 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
^íLa»CÍ1di»poeicionea del Gobierno son obligatorias para la capital 

de provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio de Justicia

DECRETO

(Conclusión: Véase B. O. ntím. 45)

TITULO
De las faltas contra las personas

Art. 582. Serán castigados" con la pena de 
arresto menor los que causaren lesiones que im
pidan al ofendido trabajar de uno a quince días, 
c hagan necesaria por igual tiempo asistencia 
fa rltahva.

Art. 583. Serán castigados con las penas de 
cinco a quince días de arresto menor y repren
sión privada:

l .° Los que causaren lesiones que no impi
dan al ofendido dedicarse a sus trabajos habi
tuales ni exijan asistencia, facultativa.

2 ." Los maridos que maltrataren a sus mu
jeres, aun cuando no les causaren lesiones de 
las comprendidas en el párrafo anterior. -

3 .6 Las mujeres que maltrataren de palabra 
o de obra a sus maridos. .

4 .*1 Los cónyuges que escandalizaren en sus 
disensiones domésticas, después de haber sido 
amonestados por la Autoridad, si el hecho no 
estuviera comprendido en el libro II de este 
Código.

5 .° -Los hijos de familia que faltaren al res
peto y sumisión debida a los padres.

6 .° L( s pupilos que cometieren igual falta ha
cia sus tutores.

7 .° Los que no socorrieren o auxiliaren a una 
persona que encontraren en despoblado, herida 
o- en peligro de perecer, cuando pudieran ha
cerlo sin detrimento propio, a no ser que esta 
omisión constituya delito.

8° Los que en la riña definida en el artículo 
408 de este Código constare que hubiesen ejerci
do cualquier violencia en la persona, del ofen
dido, siempre que a éste no se le hubieren infe
rido más que lesiones menos graves y no fuere 
conocido el autor.

Art. 584. Serán castigados con la pena de 
arresto menor o con la de multa de 50 a 500 pe
setas, o con la de reprensión privada, al arbitrio 
del Tribunal:

1 ." Los que con fines lucrativos emplearen 
menores de dieciséis años en representaciones 
públicas, teatrales o artísticas.

Las prohibiciones R que se refiere este núme
ro quedan sometidas a las disposiciones de la 
Autoridad gubernativa, la que, para su dispensa, 
api-ociará la relación entre los inconvenientes 
físicos y morales del trabajo y las condiciones 
del menor. .

2 ." Los que ocuparen a menores de dieciseis 
años en talleres en los que se confeccionen es
critos, anuncios, grabados, pinturas, emblemas, 
estampas u otros objetos que, sin estar bajo la 
acción de las leyes penales, puedan dañar su 
moralidad. .
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5 . Los que emplearen a menores de dieciséis 
anos como recadistas o botones u oficios análo
gos en salas de fiestas o de baile, locales destina
dos al despacho y consumo de bebidas alcohó
licas o de otros lugares públicos semejantes 
donde pueda peligrar la moralidad del menor:

n Los que utilizaren o se lucraren del tra
Ja.!° de ofrecimiento o venta de tabaco, flores 
periódicos o cualquier otra clase de objetos por 
mujeres menores de dieciséis años en la vía. v 
lugares o edificios públicos. '

5e Los padres de familia, que dejaren de 
cumplir los deberes de asistencia inherentes a 
la patria potestad por motivos que no fueren el 
aba.iaono malicioso del domicilio familiar o su 

■ conduela desordenada, así como los que no pro
curaren a sus hijos la educación que su posi
ción y medios les permitan.

6 .° Los tutores o encargados de un menor de 
dieciséis años que desobedecieren los preceptos 
sobre la instrucción primaria obligatoria o de
jaren de cumplir sus deberes de tutela o guarda 
por los motivos expresados en el número ante
rior. •

’r.0 Los que en establecimientos públicos! 
vendieren o sirvieren bebidas alcohólicas o per
mitieren la permanencia en dichos lugares a 
menores de dieciséis años, asi como quien en 
los mismos lugares ocasionare maliciosamente 
su embriaguez.

8 .° Los padres, tutores o encargados de la 
guarda de un menor de dieciséis años cuya em
briaguez fuese imputable a su estado de descui
do o abandono.
JV El que permitiere a menores'de dieciséis 

años 16 entrada en salas de fiestas o de bailes, 
de espectáculos y otros locales en los que pueda 
padecer su moralidad, así como los mayores de 
edad eme los acompañaren.

10. Los padres, tutores o guardadores cuyos 
hijos o pupilos menores de dieciséis años fueren 
detenidos por hallarse mendigando, vagando o 
pernoctando en parajes públicos, si no probasen 
ser ajenos a talps hechos, así como las personas 
que so hagan acompañar de menores de dieci
séis años, sean o no de su familia, con objeto 
de implorar la caridad pública.

11. Los padres, tutores o guardadores que 
maltrefaren a sus hijos o pupilos menores de 
dieciséis años para obligarles a mendigar, o por 
no haber obtenido producto bastante de. la men
dicidad, así como los que entreguen sus hijos o 
pupilos menores de dieciséis años a otras per
sonas para mendigar.

12. Los padres, tutores o encargados de la 
guarda de un menor de dieciséis años que, re
queridos por Autoridad competente, no impidie
ren la . permanencia del menor en los lugares 
mencionados en los números l.°, 2.° y 3.° del 
presente artículo.

Los padres o tutores mencionados "en los nú
meros 5.°, 6.°, 8.°, ló; 11 y 12 del presente ar
tículo podrán ser suspendidos en el ejercicio de 
eu derecho a la guarda educación del menor.

13. Los mayores de dieciséis años que, sin, 
haber tenido participación en faltas contra la 
pr^iedad cometidas por menores de esa edad 
se lucraren en cualquier forma con los produc
tos de las mismas.

14. Los que encontrando abandonado a un 
menor de siete años, con peligro de su existen
cia, no lo presenten a la "Autoridad o a su fa
milia, o no le presten, en su caso, el auxilio que 
Jas circunstancias requieran.

15 Los que en la exposición de niños que
brantaren las reglas o costumbres establecidas 
en la localidad respectiva, y los que dejaren de 
llevar a! asilo de expósitos o lugar seguro a 
cualquier niño que encontraren abandonado.

16. Los padres, tutores o guardadores sus
pensos en el ejercicio de la guarda y educación 
de un menor que, sin llegar a incurrir en el de
lito de desobediencia, quebrantaren el acuerdo 
adoptado por el Tribunal Tutelar en el ejercicio 
de su facultad protectora apoderándose del me
nor, sacándole de la guarda establecida por di
cho Tribunal, y los padres, tutores o guardado
res que, igualmente, sin llegar al delito de des
obediencia, incumplieren un acuerdo de la mis
ma jurisdicción tutelar en el ejercicio de su fa
cultad, reformadora, retirando al menor del es
tablecimiento, familia o institución tutelar a 
quien se le hubiese encomendado para su ob
servación o tratamiento.

Incurrirán también en dicha pena las tercerasi 
P"rsonas que realizaren los actos de apoderarse 
o recibir indebidamente al menor o cooperaren 
a ellos.

, 17. Las personas representantes de Asocla- 
c h .nes o Instituciones tutelares o directores de 
establecimientos que, incumpliendo los acuerdos 
a que se refiere el número anterior, entreguen 
indebidamente a sus padres o tutores, o a ter
ceras personas, el menor que se les hubiere con- 
tiado, salvo oue el hecho constituya delito.

Art. 585. Serán castigados con la pena, de uno 
a cinco días de arresto menor, o multa de 10 a 
100 pesetas:

l.° Los que golpearen o maltrataren a 
de obra o de palabra sin causarle lesión. 
. 2.” Los que, de modo leve, amenazaren a 
con armas o las sacaren en riña, como no 
en justa defensa.

otro

otro 
sea

3 .° Los que de palabra y en el calor de la. ira 
amenazaren a otro con causarle un mal que 
constituya delito, y con sus. actos posteriores de
mostraren que no persistieron en la idea que 
significaban con su amenaza.

4 .° Los que de palabra amenazaren a otro con 
causarle algún mal que no constituya delito.

5 .° Los que causaren a otro una coacción o 
vejación injusta de carácter leve.

Art. 586. Serán castigados con la multa de 
15 a 150 pesetas y reprensión privada:

l .° Los que injuriaren livianamente a otro de 
palabra o de obra, si reclamare el ofendido, cuyo 
perdón extinguirá la pena.
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2 .° Los que, requeridos por otro para evitar 
un mal mayor, dejaren dé prestar el auxilio re- 
Plamado, siempre que no hubiera de resultarles 
perjuicio alguno.

3 .° Los que por simple imprudencia o por ne
gligencia, sin cometer infracción de los regla
mentos, causaren un mal a las personas que, si 
mediare malicia, constituiría, delito o falta.

TITULO IV
^De las faltas contra la propiedad

Art. 587. Serán castigados con arresto menor:
1 ." Los que, por cualquiera de los modos; 

expresados en el artículo 514, cometieren hurto 
por valor que no exceda de 250 pesetas, si el cul
pable no hubiere sido condenado anteriormente 
por delito de robo, hurto o estafa, o-dos veces eil 
juicio de faltas por estafa o hurto.

2 .° Los que en igual forma cometieran hurto 
de leña, ramajes, brozas, hojas u otros producios 
forestales análogos de los montes comunales, o 
de propios, por valor que no exceda de 500 pese
tas, siempre que el infractor pertenezca a la co- 
m unidad.

3 .° Los que cometieren estafa en cuantía no 
superior a 250 pesetas, con la excepción esta
blecida en el número 1.° de este artículo.

/l ° Los que por interés o lucro interpretaren 
sueños, hicieren pronósticos o adivinaciones o 
abusaren de la credulidad pública de otra ma
nera semejante. •

Art. 588. Serán castigados con la pena de uno 
a quince días de arresto menor:

1 /' Les que entraren en heredad o campo aje
no para coger frutos y comerlos en el acto.

2 .° Los que en la misma forma cogieren fru
tos, mióse» u otros productos forestales para 
echarlos en el acto a caballerías o ganados.

3 .° Los que, sin pemiso del dueño, entraren 
en heredad o campo ajeno antes de haber levan
tado por completo la cosecha para aprovechar el 
espigueo u otros restos de ésta.

Art. 589. Serán castigados:
l .° El que ejecutare los actos comprendidos 

en el artículo 518, si la utilidad no excediere de 
250 pesetas o, si no fuese estimable, con la multa 
de 25 a 250 pesetas.

2 .° Los que con cualquier motivo o pretexto 
atravesaren plantíos, sembrados, viñedos u oli- 
'/nres, con la multa de 5 a 50 pesetas.

Si en ambos casos hubiere intimidación o vio
lencia leves en las personas o fuerza en las co
sas, se entenderá la pena duplicada.

Art. 500. Por el solo hecho de entrar en here
dad murada o cercada sin permiso del dueño, 
se impondrá al culpable la multa de 10 pesetas.

Art. 591. Serán castigados con la. multa de 25 
a 250 pesetas:

1 ." Los que llevando carruajes, caballerías u 
otros animales cometieren alguno de los excesos 
previstos en los dos artículos anteriores, si el 
daño no excediere de 250 pesetas.

2 ." Los que destruyeren o destrozaren cho
za, albergue, setos, céreas, vallados u otras de- 
lensas de las propiedades.

3 ." Los que causaren daño arrojando desde 
fuera piedras, materiales o proyectiles de cual
quier clase.

Art. 592. El encargado de la custodia, de ga
nados, sean o no de su propiedad, que por su 
abandono o negligencia entraren en heredad 
ajena, y causaren daño, cualquiera que sea su 
cuantía, será castigado con la multa por cabeza 
de ganado:

1 . be 75 céntimos de peseta a 5 pesetas, si 
fuere vacuno.

2 .° De .50 céntimos de peseta a 2’50, si fuere 
caballar, mular o asnal.

• , De 25 céntimos de peseta a 1’50, si fuere 
cabrío y en la heredad hubiere arbolado.

Si 1 uere lanar o de otra especie, no compren
dida en los números anteriores, o si fuere ca
brío y la herbad no tuviere arbolado, la multa 
será del tanto del daño a un tercio más, sin to
mar en cuenta el número de cabezas de ganado.

Si el encargado de la custodia no fuere el 
dueño, la responsabilidad civil subsidiaria de 
éste se exigirá conforme, a lo prevenido en el 
artículo 22 de este| Código.

Art. 593. Si los ganados se introdujeren de 
propósito, además de pagar las multas expresa
das, sufrirán los dueños, o los encargados de su 
custodia, de uno a treinta días de arresto menor, 
siempre que el daño no excediere de 250 pe
setas.

La infracción cometida después de dos conde
nas por esta falta se castigará como delito de 
hurto comprendido en el número 4.° del ar
tículo 515.

Art. 594. El encargado de la custodia de ga
nados que entraren en heredad ajena sin cau
sar daño, no teniendo derecho o permiso para 
ello, será castigado con la multa de 5 a 50 pe
setas.

Art. 595. Serán castigados con la pena de 
arresto menor o multa de 5 a 500 pesetas los 
que ejecutaren incendio de cualquier clase que 
cause daño que no exceda de 250 pesetas.

Art. 590. Los que infringieren los reglamen
tos o bandos de buen gobierno sobre quema 
de rastrojos u otros productos forestales serán 
castigados con la multa de 5 a 100 pesetas.

Si hubieren sido corregidos antes gubernati
va o judicialmente por falta semejante o por in
fracciones de igual especie incurrirán, además, 
en la pena, de arresto menor.

Art. 597. Serán castigados con la pena: de dos 
a diez días de arresto menor o multa de 10 a 500 
pesetas los que causaren daños de los compren
didos en este Código cuyo importe no exceda 
de 250 pesetas.

Art. 598. Los quo en heredad aj^na cortaren 
árboles, legumbres o siembras nacidas, causan
do daños que no excedan de 250 pesetas, serán 
castigados con la multa del duplo al cuádruplo 
del valor del dañó causado, y si talaren rama
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jes o leña, la multa será del tanto al duplo del 
daño causado.

Si el dañador comprendido en este artículo 
sustrajere o utilizare los frutos u objetos del 
daño causado, y el valor de éste no excediere de 
250 pesetas, sufrirá la pena de arresto menor. 

Art. 599. Los que sustrayendo aguas que per
tenezcan a otros, o distrayéndolas de su curso, 
causaren daño cuyo importe no exceda de pese
tas 250, incurrirán en la multa del duplo al cuá- 
druplo del daño causado.

Art. 600. Los que por negligencia o por des
cuido causaren un daño cualquiera no superior 
a 250 pesetas serán castigados con la multa del 
medio al tanto del daño causado, si fuere esti
mable, y no siéndolo, con la multa de pesetas 
5 a 250.

TITULO V
De las disposiciones comunes a las faltas

Art. 601. En la aplicación de las penas de 
este libro procederán los Tribunales según su 
prudente arbitrio dentro de los límites de cada una 
atendiendo a las circunstancias del caso y del 
culpable, sin ajustarse a las reglas de los ar
tículos 49 a 66 y con estricta observancia del ar
tículo 68.

Art. 602. Caerán siempre en comiso:
i .0 Las armas que llevare el ofensor al come

ter un daño o inferir una injuria, las hubiere 
mostrado o no. -

2 .° Las bebidas y comestibles falsificados, 
adulterados o pervertidos. .

3 .° Las monedas o efectos falsificados, adul
terados o averiados que se expendieren como 
legítimos o buenos.

4 .° Los comestibles con que se defraudare al 
público en cantidad o en calidad.

5 .° Las medidas o pesos falsos.
6 .° ' Los enseres que sirvan para juegos prohi

bidos.
7 .° Los efectos que se empleen para adivina

ciones u otros engaños semejantes.
Art. 603. En las ordenanzas municipales 

demás reglamentos generales o particulares de 
la Administración que se publicaren en lo su
cesivo y en los bandos de Policía y buen go
bierno que dictaren las Autoridades, no se esta
blecerán penas mayores que las señaladas en 
este libro, aun cuando hayan de imponerse en 
virtud de atribuciones gubernativas, a no ser 
que se determinare otra cosa por leyes espe
ciales.

Conforme a este principio, las disposiciones 
de este libro no excluyen ni limitan las atribu
ciones que por las leyes municipales o cuales
quiera otras especiales competan a los funció- 
inarios de la Administración para dictar ban
dos de Policía y buen gobierno y para corregir 
gubernativamente las faltas en los casos en que 
su represión les esté encomendada por las mis
mas leyes. •

DISPOSICION FINAL

Art. 604. Queda derogado el Código Penal de 
27 de octubre de 1932.

Los preceptos de leyes penales especiales in
corporados al presente Código se aplicarán con 
arreglo a las disposiciones del mismo, quedando 
subsistentes aquellos otros que no contradigan ni 
se opongan a lo establecido en este Cuerpo le
gal, y, en todo caso, mientras no se disponga lo 
contrario, los de la Ley de Seguridad del Esta
do no incorporados a. este Código, tanto en el 
aspecto sustantivo como en el de la determina
ción de la jurisdicción competente.

Madrid, 23 de diciembre de 1944. — El Minis
tro de Justicia, Eduardo Aunós Pérez.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 13, 
. de fecha 13 de enero de 1945).

SECCION TERCERA
Núm. 789

Comisión Gestora 
de ía Excma. Diputación Provincia! 

de Zaragoza

Extractos dt? ks \acuerd<*s adoj>todos i>or esta Comisió» 
Gestora en las sesiones ordinarias celebradas los días 6, 
13, 20 y 27 del mes de diciembre de 1943 y en la excraordi- 

\naria del día 31 del misma
SESION DEL DIA 6

Asistencia: Srles,* Moutende, Alba^eda, Caberlo y La- 
bartá. :

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Asuntos de despacho de 'la Presidencia

Expresar el sentimiento de la Corporación 'por el falle
cimiento de D.a Ana Armale de Alvira, madre política del 
Director Administrativo del Hospital Provincial, Sr. Mo
reno.

—-Ofrendar una canastilla de flores a la Sentísima Virgen 
del Pilar, y obsequiar a los asilados del Hogar Pfignatelli 
y Maternidad el próximo día 8, festividad de la Inmacu
lada Concepción.

—Patentizar la satisfacción de la Corporación por el as
censo de D. Felipe Arregui, Jefe Superior de Córreos de 
esta ciudad.

—Señalar los días 13, 20 y 27 para las sesiones ordina
rias de este mes, a fas trece horas.

Ponencia de Beneficencia
Acordar que la Corporación se haga cargo del enfermo 

demente Tomás Lozano Patacián, recluido en el Hospital 
Psiquiátrico de Córdoba.

—Conceder el ingreso en el Sanatorio Psiquiátrico de 
Nuestra Señora de Motiserrat, en San Baudilio de Llobre- 
gat, del enfermo Manuel Aliaga Martínez, de Zaragoza.

—Acordar la salida definitiva deí Hogar Pignatelli de 
los acogidos Matías Ostábal, Atiíano y Esteban Gracia 
Biclsa, Cosme Castillo Albero y María Rosario Arilla Ba
ta 11er.

—Conceder socorro de lactancia a Francisco Abad, de 
Bulbuente, para su hija María Angeles, nacida en parto 
doble. ’ :

—Aprobar relación de jornales invertidos ren los diferen
tes talleres del Hogar Pignatelli y en réparaciones del 
mismo, de la Casa de Maternidad y del Hospital Provin
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cial, en octubre y noviembre últimos, importantes en to
tal la cantidad de 20.287,52 pesetas.

Aprobar relaciones de facturas por suministro de mate
riales con destino a ¡os diferentes talleres del Hogar Pig- 
natelli y para reparacion/es de los diferentes Establecimien
tos provinciales, importantes en total 31.002,92 pesetas.

—Aprobar relaciones de facturas por suministro de ar
tículos con destino al consumo del Hogar Pignatelli, Casa 
de Maternidad y Hpspital Provincial, importantes en total 
67.2218,76 pesetas.

—Aprobar cuentas de 915, 920, 1.535, 1.092,-900 y 418 pe
setas por estancias causadas por dementes y por menores 
de esta provincia en varios Establecímimtos.

Aprobar cuenta de 820 pesetas por lactancias suminis
tradas por la Gota de Leche a niños pobres de la provincia 
en novieníbre último.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: una, d-, 477,45 pesetas, 

de Salduba, por la comida áerviía el 7 de noviembre úl
timo; otra, de 146.10 y otra de 767 pesetas, de Eléctri
cas Reunidas, y otra, de 416. pesetas, de^ Hogar Pignatelli, 
por suministro de impresos a la Administración de Rentas 
Públicas.

—Aprobar cuanta de 183 pesetas presentada por el en
cargado del socorro de bagajes a pobres transeúntes, de los 
facilitados en noviembre último.

—^Proceder a la aprobación del informe que, a petición 
de la Dirección General del Registro y Notariado, ha de 
elevar la Corporación a dicho Centro, relacionado con la 
demarcación notarial de la provincia.

Ponencia de Fomento .
Aprobar proyecto reformado de las obras que faltan por 

ejecutar en el camino vecinal núm. 620, de Tabuenca a Pe- 
drola por Fuendejalón y El Pozuelo.

■—Aprobar liquidación de las obras dq construcción del 
camino vecinal núm. 698, de iCaJcena a la carretera de Mo- 
rés a Aranda por Oseja, importante 54.103,10 pesetas.

—Desestimar solicitud de D. Juan José Prat Lázaro de 
que se le conceda el mismo plazo de ejecución para las 
distintas obras de reparaqiójn de can^nois vejantes que 
lleva por contrata.

Ponencia de Personal j. Plantillas}
Convocar nuevo concurso restringtido entre lél personal 

del 'Cuerpo Administrativo Provincial para el nombramien
to de Administrador de Arbitrios.

—iConvocar concurso restringido entqe leí personal del 
Cuerpo Admiriistrativo Provincial con categoría mínima' 
de Oficial l.°, para la provisión de la plaza de Director Ad
ministrativo de la Maternidad e Inclusa Provincial.

—Reconocer sus ascensos reglamentarios al señor Inge
niero-Jefe de la Sección de Obráis y Vías provinciales, don 
Manuel Fernández Duran, y al personal de dicha Sección: 
Ayudante D. Emilio Férrer González y Sobrestante D. Juan 
Gabriel Fernández Laadbrón.

—Conceder al personal que persta servicios a la Exce
lentísima Diputación Provincial una subvención por carestía 
de vida con ocasión de la fiesta de Navidad.

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de inspección de arbitrios agrícolas del 

año 1941-42 levantadas a los vecinos de Caspe que figuran 
en la relación que comienza con D. Serafín Sabanza y ter
mina con D. Manuel Bonastre.

—Aprobar suplemento de crédito importante 842.669 pe
setas por distintos conceptos del presupuesto provincial.

—Aprobar normas para la realización de gastos provin-, 
cíales.

—Abonar a D. Enrique Marín Compés. Agente ejecutivo 
de la Corporación, el premio de cobranza que le corresponde 
por la recaudación efectuada en el mes de noviembre.

—Abonar a D. Antonio Casanova, Inspector de Arbitrios 
provinciales, el premia correspondiente a lo recaudado en 
noviembre por inspección de arbitrios sobre la riqueza agrí
cola. •

—Abonar la cantidad de 1.665 pesetas por inserción de 
anuncios de concursos y sií>astas en el “Boletín Oficial' 
del Estado”'.

—Apremiar al Alcalde y Depositario de Codo 'por falta 
de retención de ingresos embargados por la Corporación.

—Desestimar reclamación de “Ibérica de Míinas y Car
bones”, S. A.; de Mequinenza, contra acta de.inspección 
ix>r arbitrio sobre riqueza minera del año 1942.

—Desestimar reclamación de “Ríus y Singla", S. L., de 
Mequinenza, contra acta de inspeedión por arbitrio sobre 
riqueza minera del año 1942.

—Aprobar acta de inspección levantada a D. José María 
Vendrell, de Mequinenza, por arbitrio sobre riqueza mine
ra de 1942.

—Aprobar liquidaciones ¿or el ádbitnio d^f la riqueza 
agrícola de Villafranca e Illueca. .

—Abonar aT Agente ejecutivo D. Enrique Marín 3.207 pe
setas por gastos de recaudación en noviembre último.

Ponencia de Beneficencia
Aprobar relación dg facturas 'por suministros a la Va

quería provincial, importante 16.408,08 pesetas. '
SESION DEL DIA 13

Asistencia: Sres. Baeza, Monterde, Cavero, Labarta y 
Albareda.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Asuntos de descacho de 1Q Presidencia

Dar cuenta de la invitación del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas al Presidente de |fa “Institución 
Fernando el Católico” para asistir a la reunión plenaria 
que ha de celebrarse en Madrid.

—Designar al Sr. iMonterde pa^a que represente a la 
Corporación en el Jurado que ha de fallar la Exposición 
del Libro Escolar. .

Ponencia de Beneficencia .
Conceder socorro de lactancia a Laureano Monje Benedí, 

de Jaraba; Pedro García Crespo, de Herrera de los Na
varros, y Enrique Asensio Foberd, de D'aroca, para sus 
res’pectivos hijos Benito, Felisa y Vicenta, nacidos todos 
en partos dobles. f

—Aprobar relaciones de facturas referentes a suministro 
de materiales con destino a los diferentes talleres del Hogar 
Pignatelli, y a reparaciones del mismo, del Hospital Pro
vincial y de la Casa de Maternidad, importantes en total 
22.503,011 pesetas.

—Aprobar cuenta de ingresos y gastos ocurridos en la 
Vaquería Provincial', durante el' mes de noviembre último, 
importantes 473,43 y 12.557,92 pesetais, respectivamente.

—Aprobar relaciones de obligaciones contraídas por el 
Hogar Infantil de Calatayud, durante el mes die noviembre 
último, importantes en total 29.992,97 pesetas.

—Aprobar relaciones de obligaciones contraídas i^r el 
Hogar Provincial Doz, de Tarazóna, durante el mes de 
noviembre último, importantes en total 24.919,90 pesetas.

—Aprobar relaciones de obligaciones contraídas por el 
Hogar Infantil' de Calatayud (Departamento de Dementes), 
durante los meses de octubre y noviembre últimos; impor
tantes en total 7.582,50 pesetas. .

—Aprobar relaciones de facturas referentes a suministro 
de artículos con destino al consumo de los diferentes Esta- 
bledimientos de Benefiioencáa ¡provincial, .'mnortantes en 
total 64.154,66 pesetas.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 137,50, de Anti

gua Cochera Antón, por servi ;os de coches a la Corpora
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ción; otra, de 363,95, de Automóviles Béseos, por sum:n;s- 
tro de accesorios para el coche de la Pnesidencia; otra de 
4742,55 pesetas, de Antracitas Fabero, S. A,., por sumi
nistro de carbón; otra de 275,62 pesetas, del Hogar Pigna- 
telli, por trabajos realizados en los tallenes del: mismo, 
para mobiliario del Palacio Provincial, y otra, de 3.125 pe
setas importe de una faja de General, regalo al/ General 
Pimentel por esta Corporación.

—Aprobar los precios medios a que han de abonarse 1os 
artículos suministrados por los pueblos de la provincia a 

da Guardia Civil' en noviembre último.

Ponencia de Fomento
Aprobar cuenta de 412,50 pesetas por gastos de conser

vación de U carretera provincial de Borja a la estación de 
Cortes, durante el mes de noviembre último.

Aprobar cuenta de 63 pesetas por honorario de Notario 
en la primera subasta de las prueban de reparación del ca
mino vecinal núm. 103 de Fayón a la carretera de Mequi- 
nenza a'Fabara.

—Aprobar cuenta de 1.260 pesetas por gastos de movi
miento y dietas devengadas por el personal de Construccio
nes Civiles en salidas de la capital para asuntos del servicio 

jurante el año actual.
' —Devolver al contratista D. Ramón Valles Bombarte 
la garantía complementaria constituida para responder de 
las obras de reparación del camino vecinal núm. 408 deno
minado de Barbóles a la estación de Grisén.

Autorizar a D. Félix Gómez, de Torrijo de la Cañada, 
y D. Francisco CalVo, de Villalengua, para realizar obras 
en fincas lindantes con carretiera provincial.

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder premio de constancia a D. Cruz Ramón Cu

bero, enfermero del Hospital Provinoial de Nuestra Señora 
de Gracia.

Ponencia de Hlacienda
Aprobar proyecto de distribución de fondos por obliga

ciones del mes actual.
SESION DEL DIA 20

Asistencia: Srdsí Ba^aa, Montende, Lalrarta, Laifuentfe, 
Albareda y Cavero.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Asuntos da despacho de la Presidencia.

Expresar el profundo sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento de D. Ricardo Royo Villanova.

—Felicitar al General Sueira por haberle sido concedida 
la Cruz de San Hermenegildo; a D. Julián San y D. Pas
cual Galindo por haber sido galardonados con el Premio 
|Franco, y a D. Pascual García Santandréu por su nombra
miento de Jefe Superfior de Policial

—Dar cuenta del acto celebrado en la Cruz Roja en me
moria de D. Manuel Iñigo.

—-Celebrar sesión extraordinaria! el próximo día 31.
—Felicitar a D. Mario Miguel, nuevo Jefe de Ja Admi

nistración de Arbitrios provinciales, y a los nuevos recau
dadores de Contmbuciones de las distintas Zonas.

Ponencia de Beneficencia
Conceder el ingreso de los enfermos César Albiac Bielsa 

y Lsteban Lapieza Campana en el Sanatorio Psiquiátrico 
de Nuestra Señoral de Monserrat, en San Baudilio de Llo- 
bregat.

—Conceder a José Villarmín" Cubero, vecino de Villafe- 
liche, socorro de lactancia para su hijo Juan, nacido en parto 
doble.

—Crear una Comisión de Compráis para los Estabkci- 
mientos de Beneficencia, compuesta por las Direcciones del 
Hospital Provincia], Hogar Pignatelli'y Maternidad, bajo 
la presidencia dd Diputado-Delegado del Servicio.

Conceder a D. Gil Luis González Marcilla y D. Higi- 
nio Marco Chóliz terreno en el Cementerio del Hospital 
para construcción de dos capillas para enterramiento.

Aprobar cuenta de 15 pesetas por un billete de autobús 
para Tarazona con motivó del traslado al Hogar Provincial 
Doz del indigente Lorenzo Melero Expósito; otra, de 29 
pesetas por estancias causadas por menores de la provincia, 
en Establecimientos dependientes de los Tribunales Tutelares 
de Menores de Pamplona y Lérida, durante el mes de no
viembre ultimo; otra de 720 pesetas por estancias causadas 
por ñiños enfermos naturales de esta provincia en el Sana
torio Marítimo de San Juan de Dios, en Calafell, durante 
el mes de noviembre último; otra de 10.267 pesetas por 
estancias causadas por enfermos de esta provincia en Esta
blecimientos Psiquiátricos dj Valladolid y San Baudilio 
de Llobregat, durante el mes de noviembre, y otra de 349.50 
pesetas, por anuncios, publicados en los diarios locales “ He
raldo de Aragón” y “Amanecer”.
, Aprobar relación de cantidades ingresadas por traba
jos realizados en los distintos talleres del-Hogar Págnatelli 
en noviembre último, limportantqs en total 9.610,55 pesetas.

—Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por jor
nales de operarios empleados en [Tos diferenteis talleres del 
Hogar Pignatelli, y en reparaciones del mismo, de la Casa 
de Maternidad y del Hospital Provincial, en diciembre úl
timo, importantes en total 5.563,63 pesetas.

Aprobar relaciones de facturas referentes a suministro 
de materiales con destino a vestuario! del Hogar Pignatelli, 
Hpspital Provincia] y Casa de Maternidad, importantes en 
total 635,05 pesetas.

Aprobar relaciones*' de obligaciones contraídas por el 
Hogar Pignatelli, Casa de Maternidad y Hospital Provin
cial, durante el mes de noviembre último, importantes 
39.032,26, 14.426,28 y 45.470,59 pesetas, respectivamente.

—Aprobar relación de cantidades. satisífechas, en noviem
bre último, por honorarios de nodrizas externas de la Casa 
de Maternidad, importantes en total 12.427,45 pesetas.

Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocurridos durante 
el mes de noviembre último, en el Hogar Pignatelli, Casa 
de Maternidad, importantes en total 12.427.45 pesdas. 
5.155.73, 3.729,66 y 3.617,03 pesetas, respectivamente; y los 
ingresos 7.474,20, 385 y 22.024,46 pesetas, tamMén respec
tivamente.

Ponencia de Gobernación •
Aprobar las ‘ siguientes cuentas: una, de’ 30 pesetas, de 

D. León Luengo, por reparación de un reloj del Gobierno 
Civil; otra, de 234,33 pesetas, del Hogar Pignatelli, por 
trabajos realizados por diversos tallerds en irteparaci.ones 
del Gobierno Civil; otra, de 477,20 pesetas^ del señor Pre
sidente de l'a Corporación, importe del viaje oficial a Ma
drid durante los días 8 ail 11 del actual; otra, de 18 pe
setas. del Hogar Pignatelli, por pintura del coche de la 
Presidencia; otra, de 135,34 pesetas, del Hogar Pignatelli, 
por construcción de un pedestal para la estatua hecha por 
el becario de la Corporación; otra, de 60075 pesetas, de, 
la Compañía Telefónica Nacional de España,, y qtra, de 
277,50 pesetas, del Hogar Piguatellí, por vestuario para 
los Porteros y Ordenanzas.

Aprobar cuenta de 140 pesetas por socorro de bagajes 
facilitados a pobres transeúntes en el mes actual. s

Ponencia de Fomento
Desiignar al Diputado D. José Albareda para asistir a la 

recepción de las obras de construcción del camino vecinal 
.núm. 682,. de Bordalba a la carretera de Madrid a Francia 
cu Ariza.

—Aprobar certificaqiones de las obras ejecutadas en no
viembre último en reparaciones de los caminos vecinales 
núm. 202, de Sisamón al empalme con la carretera de Ceti
na, importante 4.019,48 pesetas; núm. 208, de Malón pa- 
rrvtera provincial de Navarra) pasando por el pueblo a su 
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estación, importante 6.399,26 pesetas; núm. 610, de Vera 
de Moncayo a Tarazona, importante 6.4801,99 peseta,?, v 
núm. 679, de Malón a Grisel por Cunchillos y Vierlas im
portante 15.082,05 pesetas. _■

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 19.979,20 pese
tas, por gastos ocasionados en noviembre último con motivo 
de la construcción del camino vdcinal núm. 682 de Bor- 
daiba a la carretera de Madrid a Francia en Ari’za, y otra 
de 2.348 pesetas, *por gastos de conservación y entreteni
miento del automóvil, material móvil y maquinaria de la 
Sección de Obras y Vías provinciales en noviembre úl- 
tiimo. . i j

, Informar favorablemente la solicitud de varios Ayunta
mientos relacionada con l'a construcción del trozo tercero 
de la carretera denominada de la de Sos a Ruesta a Bailó.

—Autorizar a D. Julián Lamata, vecino de Mallén, y al 
señor Alcalde de Tauste, para realizar obras en fincas lin
dantes con carretera provincial.

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder premio de oonstancia al encargado del lavadero 

mecánico del Hogar Infantil, de Calatayud, D. Guillermo 
Blanco Expósito.

—Designar a D. Mario Miguel' Nadal para Administra
dor de Arbitrios provinciales.

—Determinar la gratificación que han de recibir diver
sos sirvientes internos del Hospital Provincia’.

Ponencia de Haci6nda "
Rdsolver el concurso para nombramiento de Recauda

dores en las Zonas de la provincia en la forma siguiente: 
Zona Zaragoza-Pilar, se adjudica a D. Antonio Remartí- 
nez Manchólas- La Almuftia, D. Inocencio iPfeña; Ateca, 
D. Federico Lázaro Caballé: Tarazona, D. Manuel Subiza 
Cortes; Cariñena, D. Luis Ucero Martín; Daroca. D. Lu
cio Lajoya Brieva; Belchite, D. Florencio Casas Fernán
dez; Zaragoza-San. Pabló, D. Santiago Ibarreta Gracia; 
Calatayud, D. Mariano Bonel Navarro; Ejea, D. Emilia
no Angel; Borja, D. Urbez Pertusa Salvador; Caspe, va
cante; Pina, vacante, y Sos, vacante,

—Anunciar concurso libre para proveer las Zonas recau
datorias de Contribuciones de Casbe, Pina y Sos.

-Aprobar los expedientes de ejecutiva ordinaria por ar
bitrio provincial sobre la riqueza agrícola del año 1941-42 
correspondientes a los pueblos de Xlboig", Cadrete Fmn- 
tes de Ebro, Ibdes. Villarroya de la Sierra, y barrios de 
Santa Isabel y Vrllamayor de esta ciudad, cuyo total as- 
eicnde a 687.08 pesetas por cuotas y 137,41 por recargo 
de apremio.

—Aporbar fos expedientes de ejecutiva a virtud de ins
pección por arbitrio sobre 1a riqueza agrícola del año 
1941-42, correspondientes a los pueblos comprendidos en la 
relación, que empieza por Alhama de Aragón y termina 
con Nuévalos, cuyos cargos totales ascienden a 6.350,21 pe
setas por cuotas y 18.023,18 pesetas por multas. -

—Acceder a la petición de D. CáhdiJo Sancho Sacanilla 
y concederle prórroga para extraer el esparto existente 
en el Acampo del Hospital.

—Devolver al' Gestor del impuesto de cédulas personales 
la liquidación y expediente de apremio correspondiente al 
periodo ejecutivo de 1941. para su presentación en forma. 
, —Aprobar actas de la inspección de arbitrios sobre la 

riqueza agrícola radicante en la provincia levantadas a los 
vecinos de Paracuellos de la Ribera comprendidos en la re
lación que empieza por D. Antonio Tetero y termina con 
D. Tomás Raga, y a los vecinos de Saviñán comprendidos 
en la relación que empieza con D.» Nieves Modrego y ter
mina con Hijos de Manuel Cabeza.

Ruegos y preguntas
Expresar la gratitud de la Corporación al escultor don 

Fe.lx Burriel por el busto de S. E. el Generalísimo que ha 
regalado. -

, SESION DE DIA 27
Asistencia: Sres. Baeza, Monterde, Labarta, Cavero y 

. Alba reda.
Aprobar el acta de la sdsión anterior.

Asuntos da despacho de la Presidencia
, Expresar el sentimiento de la Corporación por el falle- 

oimiento del señor Gómez Arroyo.
—Dar cuenta de la* celebración de una .misa por el alma 

del heroico capitán Portóles, y de haber recibido donativos 
de D Tomás Ordobás, de Sástago, y del Jefe Superior de 
Policía con destino al Hogar Pignatelli.

—Felicitar a los doctores. Horno Alcorta y Palomar por 
sus , nombramientos de Presidente y Vicepresidente, res
pectivamente, de la Real' Academia de Medicina.

—Establecer un premio dé 100 pesetas para el concurso 
de belenes que ha organizado la Delegación Provincial de 
Educación Nacional.

Fijar la celebración de la/ primera sesión ordinaria de 
cada uno de los meses del año 1944 para los 'primeros lu
nes, a las trece.

Ponencia de Beneficencia
Adjudicar definitivamente el ardiendo de la Plaza de 

D- MaUU€1 Márt^z Elizondo, durante los años 
1944-45.

—Acordar la salida definitiva del Hogar Pignatelli de 
los acogidos José Pascual Blasco, Orencio Pablo Pascual, 
Aurora Murillo, José Ciprián López v Conrado Guerga 
Lon. K • ।

—Conceder el ingreso en el Sanatorio Psiquiátrica de 
Nuestra Señora de Monserrat, en San Baudilio de Llo- 
bregat, del enfermo Pedro Monge Monedero.

—Conceder socorro de lactancia a BHehiverido Gonzá
lez, de Zaragoza, y a Manuel Palacín, de Torralba de Ri- 
bota, para sus respectivos hijos María del Pilar y Manuel, 
nacidos en parto doble. ‘

~C°nceder prórroga de un año a la licencia que disfruta 
la joven Juana Pacheco Rozas, procedente del Hogar Pig
natelli, en compañía de Isabel Correas Casanova^

—Aprobar relaciones de facturas referentes a sumims- 
tros de artículos con destino al consumo del Hogar Pig
natelli, Casa de Maternidad y Hospital Provinciaf impor
tantes 61.057.34 pesetas.

. —Aprobar relaciones de facturas por suministro de ma
teriales, y relaciones de cantidades satisfechas por jornales 
de operarios empleados en los diferentes talleres del Ho
gar Pignatelli, y .en reparalciones del mismo, Casa de Ma
ternidad y Hospital Provincial en diciembre actual ’mpor- 

' tantes en total 5.839,41 pesetas.
—Aprobar cuenta de -45 pesetas por estancias causadas 

por menores de esta provincia en Establecimientos depen- 
dl:entes del Tribunal Tutelar de Menores de Soria en no
viembre último.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 162 pesetas por 

anuncio en d “Boletín Oficial del Estado”; otra, de pe
setas 69,60, del Centro Técnico Comercial, por accesorios 
para el coche dc la Presidencia; otra, de 1.825 pesetas, de 
Miguel Fací, por los juegos de troqueles para 1as placas 
y medallas provinciales; otra, de 7.843,85 pesetas, del Gran 
Hotel, por la estancia de los señores Diputados de Lérida; 
otra, dc 20,85 pesetas, de Izuzquiza Arana, S. A., por sumi
nistro de dos cestos y un ¡cubo; otra de 68 pesetas, de D. Vi
cente Larraz, por suministro de galón para el vestuario de 
las maceras; otra, de 137,50 pesetas, de Casa Fauste, por 
suministro de material' de escritorio a la Institución Fernan
do el Católico; siete, importantes en total 32.952,03 pesetas, 
correspondientes a: fiestas en honor .le Santa Isabel; ob
sequio a los cursillistas de Secretarios de Ayuntamiento 
de 3-a categoría; ubseciuio concurrentes examen termina
ción curso injertadores; festival a los Jornadistas Médi- 
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eos; viaje al Monasterio de Piedra en obsequio a las Di
putaciones de Huesca, Teruel y Lérida; acto entrega imagen 
Virgen del Pilar a la Academia de Infantería y cena y 
festival en el Hogar Pignatelli, con intervención de la se- 
ñonita Tesan, y otra, de 821,/O pesetas, por la administra
ción de los bienes procedentes de 11 herencia de D. Jacobo 
Escartín. .

Contribuir con 100 pesetas para premios del concurso 
de belenes escolares organizado por 1a Delegación Provincial 
de Cultura.

Ponencia de Personal y Plantillas
Denegar la instancia del encargado del lavadero mecá

nico del. Hogar Pignatelli solicitando se le acumule al suel
do una gratificación que percibe por atender el servicio 
de desinfección. '

—Designar a D. Jaime Gotor Arpal para ocupar el cargo • 
de Director administrativo de la Maternidad e Inclusa pro
vincial.

Ponencia de Hacienda
Designar provisionalmente al Oficial D. Hipólito Lafuen- 

te para ejercer las funciones de Jefe del Servicio de Con- 
tribucioneis y representar a la Corporación ante la Delega
ción de Hacienda.

—Adquirir timbres benéficos para su empleo en docu
mentos. ' .

—Adquirir dos máquinas de escribir, mediante concur
sillo, y facultar al señor Secretario para la habilitación de ' 
las Oficinas de Administración de Arbitrios y Scrvjicáo 
de ContribÚcionés.

—Apremiar a los Alcaldes y Depositariosi de Villafeli- 
che y Longás por 'falta de retención de cantidades embar
gadas a los Ayuntamientos.

Ruegos y preguntas
Expresar las gracias de la Corporación a la Maestra 

D.a Julia Paraíso, del Grupo escolar Pedro Joaquín Soler, 
por el donativo hecho a la Maternidad de cinco camisas 
confeccionadas por las niñas a su cargo.

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 31 .
Asistencia; Sres. Monterde, Labarta, Albareda, Cavero 

y De la Fuente.
Aprobar el acta de la sesión anterior.

Or d e n  'd e l  d ía  .
Aprobar operación de suplemento dé crédito importante 

en total' 867.669 pesetas.
—Aprobar el presupuesto ordinario del año 1944, que 

asciende, tanto en ingresos como ■ en gastos, a pesetas 
13.018.262,43.

—Aprobar el presupuesto especial para la recaudación 
de contribuciones en la provincia, que asciende a pesetas 
1.012.200 ÍKir ingresos y gastos.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

, Zaragoza, 14 de febrero de 1945. — El Presidente, 
L. Labarta.

SECCION QUINTA
Núm. 937

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

El limo. Sr. Delegado Nacional del Trigo ha apro
bado los siguientes precios de tasa para la harina pani- 
ficable que han de regir en esta provincia durante el 
próximo mes de marzo, entendiéndose para mercancía 
puesta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo o con mezcla de centeno del 90 por 
100 de rendimiento, destinada a cupos panaderos, a 
182*86 pías, el quintal métrico.

Harina de trigo del 90 por 100 de rendimiento, desti
nada a cupos maquileros, a 110*75 pesetas el quintal 
métrico.

Harina de maíz del 82 por 100 de rendimiento, desti
nada a cupos panaderos, a 192*33 pesetas el quintal 
métrico,

Harina’de maíz del 82 por 100 de rendimiento, desti
nada a cupos maquileros, a 112*88 pesetas el quintal 
métrico.

Zaragoza, 26 de febrero de 1945.—El Jefe provincial, 
C. Mata.

Junta Provincial de Carburantes Líquidos
de Zaragoza •'

Al igual que en meses anteriores, serán concedi
dos por la Comisaría de Carburantes Líquidos para el 
próximo mes de marzo, cupos extraordinarios de car
burantes para los motores de reserva de centrales 
eléctricas, tanto de servicios públicos como de parti
culares que sólo abastecen de energía eléctrica a una 
fábrica o taller, refiriéndose estos cupos a gasolina, 
gas oil y fuel-oil.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, 
para que puedan presentar las solicitudes de petición 
de dichos cupos en la forma establecida para meses 
anteriores, antes del dy 25 del actual, en las oficinas 
de esta Junta.

Zaragoza, 20 de febrero de 1945.
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Banco de Aragón
Zaragoza

Acordado por la Junta general de accionistas celebra
da el 18 del corriente un dividendo complementario 
de 5 por 100, con deducción de impuestos, correspon
diente al ejercicio de 1944, el Consejo ha dispuesto se 
proceda a su pago desde el l.° de rparzo próximo;

Las acciones liberadas números 1 al 40.000 perci
birán pesetas liquidas 22'7423 cada una.

Las acciones 40.001 al 80.000, con el 40 por 100 des
embolsado, percibirán 9*0969 pesetas netas cada una.

Puede efectuarse el cobro en todas las oficinas del 
Banco de Aragón y en los Bancos y plazas-siguientes:

Banco de Bilbao, en Bilbao; Crédito Navarro y La 
Vasconia, en Pamplona; Banco Guipuzcoano, en San 
Sebastián; Banco Mercantil, en Santander; Banco Pas 
tor, en La Coruña, y Banco de Vitoria, en Vitoria, con
tra presentación de los extractos de inscripción.

Zaragoza, 20 de febrero de 1945.—El Consejero-Se
cretario, Fernando Lozano.
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